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CONSEJO 

138.º período de sesiones 

Roma, 25 de noviembre de 2009 

COMPOSICIÓN DEL COMITÉ DEL PROGRAMA  
Y EL COMITÉ DE FINANZAS 

 

1. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo XXV-3 a) del Reglamento General de la 
Organización (RGO), el Consejo elige a los miembros del Comité del Comité del Programa y el 
Comité de Finanzas al reunirse después de un período de sesiones ordinario de la Conferencia.  

2. El plazo para presentar al Secretario General de la Conferencia y el Consejo las 
candidaturas para la elección de los Presidentes o los miembros de estos órganos se cierra a más 
tardar 10 días antes de la fecha de apertura del período de sesiones del Consejo en que se 
celebrará la elección (artículos XXVI-2 y XXVII-2 del RGO). 

3. Puesto que la fecha de apertura prevista del período de sesiones correspondiente del 
Consejo es el 25 de noviembre de 2009, el plazo para presentar las candidaturas al Secretario 
General de la Conferencia y del Consejo finalizará a las 12.00 del domingo 15 de noviembre de 
2009. 

4. Con arreglo al proyecto de revisión del RGO que el Consejo, en su 136.º período de 
sesiones, remitió a la Conferencia de la FAO en su 36.º período de sesiones (18-23 de noviembre 
de 2009) para que adoptara una decisión al respecto, el Comité del Programa estaría integrado por 
un Presidente y doce miembros (dos miembros por cada una de las siguientes regiones: África, 
Asia y el Pacífico, Cercano Oriente, América Latina y el Caribe y Europa, y uno cada una por 
América del Norte y Pacífico Sudoccidental). Todo Estado Miembro de la Organización que 
desee ser elegido comunica al Secretario General de la Conferencia y del Consejo el nombre del 
representante que nombraría en caso de ser elegido, así como los detalles de sus cualificaciones y 
experiencia (artículo XXVI-2 del RGO). 

5. De la misma forma, en virtud del proyecto de revisión del RGO que el Consejo, en su 
136.º período de sesiones, remitió a la Conferencia de la FAO en su 36.º período de sesiones  
(18-23 de noviembre de 2009) para que adoptara una decisión al respecto, el Comité de Finanzas 
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estaría integrado por un Presidente y doce miembros (dos miembros por cada una de las 
siguientes regiones: África, América Latina y el Caribe, Asia y el Pacífico, Cercano Oriente y 
Europa, y uno cada una por América del Norte y Pacífico Sudoccidental). Todo Estado Miembro 
de la Organización que desee ser elegido comunica al Secretario General de la Conferencia y del 
Consejo el nombre del representante que nombraría en caso de ser elegido, así como los detalles 
de sus cualificaciones y experiencia (artículo XXVI-2 del RGO). 

 

6. La composición actual de los Comités es la siguiente: 

 

COMITÉ DEL PROGRAMA COMITÉ DE FINANZAS 

 

Presidente: V. Heard (Reino Unido) Presidente: Yasser Sorour (Egipto) 

    

Afganistán Canadá Camerún México 

Angola Egipto China Pakistán 

Argentina Guinea Ecuatorial Dinamarca Panamá 

Australia India Francia Uganda 

Brasil Japón Alemania Estados Unidos de 
América 

    

 

7. Se adjuntan a este documento los formularios de presentación de candidaturas (para el 
Comité del Programa en el Apéndice A y para el Comité de Finanzas en el Apéndice B). 
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APÉNDICE A (PC) 

 

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS PARA EL COMITÉ DEL 
PROGRAMA 

(PERÍODO: noviembre de 2009 – noviembre de 2011) 

 

 

Se presentará antes de las 12.00 del domingo 15 de noviembre de 2009 

 

Fecha: ............................. 

A: Secretario General de la Conferencia y del Consejo 
 Despacho B-202 

 

 La delegación de ...................................................................................................  

desea presentar su candidatura para un puesto en el Comité del Programa como: 

 

 a) Presidente1  

Se señala el siguiente proyecto de revisión del artículo XXVI-3a) del GRO: 

 “El Presidente será elegido sobre la base de sus cualificaciones individuales y no 
representará a una región o un país.”  

Los candidatos al puesto de Presidente podrán, si lo desean, tener en cuenta este proyecto de 
revisión al redactar su currículum. 
 
 b) Miembro1 
 

de la Región de ..........................................................................................................................  

 

 En caso de ser elegido, este Estado Miembro será representado por ....................  
 ...............................................................................................................................  

cuyo curriculum vitae se adjunta. 

 

 (Firmado).................................................................. .............  

 

 Delegado de ...........................................................................  

 

                                                      
1 Táchese lo que no proceda.  
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País: 

 

 

 

 

 

Nombre: 

 

 

 

 

 

Funciones actuales: 

 

 

 

 

 

 

Principales funciones anteriores: 

 

 

 

 

 

 

Participación en reuniones o actividades de las Naciones Unidas y sus organismos especializados: 
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APÉNDICE B (FC) 

 

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS PARA EL COMITÉ DE 
FINANZAS 

(PERÍODO: noviembre de 2009 – noviembre de 2011) 

 

 

Se presentará antes de las 12.00 del domingo 15 de noviembre de 2009 

 

 

Fecha: ........................... 

A: Secretario General de la Conferencia y del Consejo 
 Despacho B-202 

 

 La delegación de ...................................................................................................  

 

desea presentar su candidatura para un puesto en el Comité de Finanzas como: 

 
 a) Presidente 1Se señala el siguiente proyecto de revisión del artículo XXVII-3a) del 
RGO: 

 “El Presidente será elegido sobre la base de sus cualificaciones individuales y no 
representará a una región o un país.”  

Los candidatos al puesto de Presidente podrán, si lo desean, tener en cuenta este proyecto de 
revisión al redactar su currículum. 
  b) Miembro1 
 

de la Región de ..........................................................................................................................  

 

 En caso de ser elegido, este Estado Miembro será representado por  ...................  
 
 ...............................................................................................................................  

cuyo curriculum vitae se adjunta. 

 

 (Firmado).................................................................. .............  

 

 Delegado de ...........................................................................  

 

                                                      
1 Táchese lo que no proceda.  
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País: 

 

 

 

 

 

Nombre: 

 

 

 

 

 

Funciones actuales: 

 

 

 

 

 

 

Principales funciones anteriores: 

 

 

 

 

 

 

Participación en reuniones o actividades de las Naciones Unidas y sus organismos especializados: 

 

 

 

 


